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Autorizacién para la importacio’n de plaguicidas, nutrientes vegetaies, sustancias y materiales téxicos o pefigrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccibn W de Ley General del Equilibrio Ecolégico y [a Proteccién a! Ambiente; 1. 2 fraccién I, 3 fraccién 1!, 30. 31, 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriaies Téxigos o Petigrosos; 29 fraccién 1. X. X” y X1V del Reglamento Interior de la Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales; e! Acuerdo que Establece laClasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacién esta’ sujeta a Regulacién por parte de 1515 Dependencias que imegran Ia Comisién lntersecretaria! para 3!Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fenilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la cIasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién yexportacién esté suje1a a regulacic’m por pane de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizaoién deimporiacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOC1AL R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

01/03/2016 ,POCHTECA MATERIAS PRIMAS, S.A. DE C.V.
AV, SAN JOSE NO. 11-18, SAN JUAN 1XHUATEPEC -" , PMP950301862GP. 54180, TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO ’ V’GENC'A F'NALTEL. Iada (55) 57426 9050 01/03/2017FAX: Iada (55) 5726 9050 -
Correo—e:vjaimes@pochteca.com.mx
NOMBRE COMERCIAL '
DlMETILFORMAMIDA / N-N DIMETILFORMAMIDA ,NOMBRE QUIMICO / 1UPAC, '
N,N-Dimetilformamida
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICOIV LIGERAMENTE TOXICO 68—12-2 LIQUIDO
CONCENTRACHDN EN (%) O COMPOSICION
>99
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCIQN ARANCELARIA500,000 KILOGRAMOS 500,000 I KILO 2924,1911OBJETO DE LA IMPORTACION .
DISTRIBUCION (COMO DISOLVENTE PARA LA FABRICACION DE FIBRAS ACRILICAS Y PLASTICOS)PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA . ADUANA DE ENTRADAEL PRODUCTO ALTAMIRA, TAMAULIPAS_ LAZARO CARDENAS, MICHOACANKOR CHN DEU DEU KOR CHN MANZANILLO, COLIMA’ -

VERACRUZ, VERACRUZ _
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL

DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército Nacional No. 223. Col. Anéhuac, GP. 11320, Del. Miguel Hidalgo, _' Ciudad de México, Tel.: (55) 5490 0900 W.semamat.gob.mx '



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorlzacién no exlme al autorlzado del cumpllmiento de otras obligaclones contenldas en leyes, reglamentos o cualquler otro

instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorlzaclén, podra ser revocada por la autoridad compeiente al incumpllmiento de alguna de las condicionantes establecldas en la

presente, o blen por la violacién de cualquier dlsposiclén legal aplicable en la materla, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la

responsabllldad amblental queen su caso pudiera originarse asl como de las sanclones civlles o penales que conforme a derecho

procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Amblenlal y 153

fracclén Vll y Vlll de la Leweneiral del Equilibrlo Ecoléglco y la Proteccién al Amblente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avlsar de

inmedlato a la Procuradurla Federal de Protecclén al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las

acclones contenidas en su Programa de merlidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
_- W

\

lnformativo: .

Para la expedicién de la presente autorizacién se reclblé como requisito previo el permlso de COFEPRlS numero 16830012180144
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C.c.e.p. Q.F.B. Martha Garclarlvas Palmeros. Subsecretarla de Gestic'ln para la Proteccién Ambiental SGPA.

Llc. Miguel Angel Espinosa Luna, (Coordinador de Asesores de la SGPA._,. ,
Karla lsabel Acosta Resendi, Directora General de Inspeceién Ambientalen Puertos, Aeropuertos y Fronleras.- kacosta@profepa.gob.mx

lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubemamental.


